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de las infracciones muy graves al RMRACAA. Contra la
presente resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponer recurso ordinario en el plazo de un mes,
con los requisitos señalados en el art. 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación de la Junta de Andalucía. Sevilla, 26 de mar-
zo de 1996. El Director General de Política Interior. Fdo.:
Fabriciano Torrecillas García.»

Sevilla, 4 de noviembre de 1996.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución:

«Examinado el expediente sancionador núm.
MA-302/93-M (MA-299, 300, 301, 302/93 y MA-21, 34,
81 y 157/94-M acumulados), seguido a Automáticos
Pudelsa, S.L. con C.I.F. B-29259363, con domicilio en
Finca El Collao, s/n, de Benajarafe (Vélez-Málaga), y:
Resultando. Que con fecha 10.3.96, el Instructor del expe-
diente formuló Propuesta de Resolución, la cual se ajusta
en sus términos a lo previsto en el artículo 38.2 de la
Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía (LJACAA), y 55.4 del
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decre-
to 181/1987, de 29 de julio. Resultando. Que en la tra-
mitación del expediente se han observado todas las pres-
cripciones legales, en especial el procedimiento sancio-
nador establecido en el Título VIII de la mencionada Ley
2/1986, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y en el Título V, Capítulo II del citado Regla-
mento. Considerando. Que el art. 39 de la citada Ley
2/1986, LJACAA, y en el art. 56.1 del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la CAA, se establece
que la conformidad del órgano competente para resolver
elevará a Resolución la propuesta formulada en los tér-
minos legales.

Considerando: Que el art. 51.b) del RMRA, en relación
con el Decreto 322/1988, de 22 de noviembre, por el
que se modifica parcialmente la estructura básica de la
Consejería de Gobernación, atribuye al Ilmo. Sr. Director
General de Política Interior la competencia para resolver
el presente expediente. Vistas: Las Disposiciones citadas,
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
demás normas de general aplicación. Esta Dirección Gene-
ral resuelve: Elevar a Resolución la propuesta formulada
por la Instrucción en el presente expediente, imponiendo
al interesado la/s sanción/es que se señala/n a continua-
ción: Interesado: Automáticos Pudelsa, S.L. Domicilio: Fin-
ca El Collao, s/n. Localidad: Benajarafe (Vélez-Málaga).
Provincia: Málaga. Imponiendo la/s sanción/es siguientes:
Multa de quince millones de pesetas (15.000.000 ptas.)
y retirada a don José Jaime Gómez, DNI 24.758.198 del
documento profesional durante tres años como titular de
la entidad sancionada. Contra la presente Resolución, que
no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes, con los requisitos seña-

lados en el art. 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
de la Junta de Andalucía. Sevilla, 8 de julio de 1996.
El Director General de Política Interior. Fdo.: Fabriciano
Torrecillas García».

Sevilla, 5 de noviembre de 1996.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Huelva, sobre notificación de la liquidación del
e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(H-328/95-E.P.).

Una vez firme la resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación de fecha 25 de abril de 1996,
notificada a través de su publicación en BOJA núm. 96
con fecha 22 de agosto del presente, por la que se le
imponía a don Francisco Pérez-Aranda Martín, expediente
sancionador H-328/95-E.P., una sanción de veinticinco
mil pesetas (25.000 ptas.), por infracción a la normativa
sobre Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, se
procede a expedir el impreso de multa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 338852 a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio. El Secretario General,
Fdo. Miguel A. Torres Díaz.

Huelva, 25 de noviembre de 1996.- El Delegado,
José Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Huelva, sobre notificación de la liquidación del
expediente sancionador que se cita. (H-81/96-E.P.).

Una vez firme la resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación de fecha 25 de junio de 1996,
notificada a través de su publicación en BOJA núm. 96
con fecha 22 de agosto del presente, por la que se le
imponía a don José Antonio Fernández Rojas, expediente
sancionador H-81/96-E.P., una sanción de veinticinco mil
pesetas (25.000 ptas.), por infracción a la normativa sobre
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, se procede
a expedir el impreso de multa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 338856 a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio. El Secretario General,
Fdo. Miguel A. Torres Díaz.

Huelva, 25 de noviembre de 1996.- El Delegado,
José Antonio Muriel Romero.
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ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Huelva, sobre notificación de la liquidación del
expediente sancionador que se cita. (H-47/96-E.P.).

Una vez firme la resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación de fecha 4 de marzo de 1996,
notificada a través de su publicación en BOJA núm. 96
con fecha 22 de agosto del presente, por la que se le
imponía a don Francisco Gómez Suárez, expediente san-
cionador H-47/96-E.P., una sanción de setenta y cinco
mil pesetas (75.000 ptas.), por infracción a la normativa
sobre Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, se
procede a expedir el impreso de multa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 338854 a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio. El Secretario General,
Fdo. Miguel A. Torres Díaz.

Huelva, 25 de noviembre de 1996.- El Delegado,
José Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/ET-10/96-SE).

Examinado en esta Delegación de Gobernación el
expediente sancionador de referencia seguido a don Juan
Carlos Ramírez Izquierdo con domicilio en C/ Jesús del
Gran Poder núm. 73 (Sevilla), resulta lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

I

Mediante acta de fecha 27 de abril de 1995, for-
mulada por la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía
adscrita a la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
denuncian los siguientes hechos:

Reventa no autorizada de localidades para espec-
táculos taurinos en C/ Paseo de Colón.

I I

Con fecha 16 de enero de 1996, se dictó Acuerdo
de Iniciación de Expediente, nombrándose Instructor y
Secretario del mismo. Se presentaron las siguientes ale-
gaciones: Que las entradas pertenecían a sus padres, que
no pudieron acudir al festejo, no tratándose de reventa,
sino de venta, no habiendo ánimo de lucro. No se estimó
la alegación, pues remitidas al denunciante, éste se ratifica
en los términos de la denuncia. No presentó alegaciones
a la Propuesta de Resolución.

III

En el presente expediente se han seguido los trámites
previstos en la legislación vigente en materia de expedientes
sancionadores.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y documentación incor-
porada al mismo, resultan probados los hechos referidos
en el antecedente I de la presente Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencias en materia de Espectáculos Públicos en virtud
del artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía aprobado
por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre. La trans-
ferencia de funciones y servicios en esta materia, de la
Administración del estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se realizó por Real Decreto 1677/1984, de
18 de julio y por el Real Decreto 294/1984, de 20 de
noviembre, se asignan a la Consejería de Gobernación
dichas funciones y servicios.

I I

Los hechos constituyen infracción del artículo 37.5 del
Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero, Reglamento
de Espectáculos Taurinos, tipificado como falta y sancio-
nándose en la cuantía propuesta conforme a los artículos
15.n) y 18.1.a) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de espectáculos
taurinos.

Vistos: Los textos legales citados y demás normativa
de general aplicación, esta Delegación de Gobernación
ha resuelto sancionar a don Juan Carlos Ramírez Izquierdo
con 30.000 ptas. de multa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artículos
114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre de 1992, ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Nota: Se acompaña impreso núm. 271628 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 2 de octubre de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica acta pliego de car-
gos en el expediente sancionador que se cita.
(SE/133/96 M).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta de que intentada su
notificación, ésta no se ha podido practicar, se publica
Acta Pliego de Cargos que a continuación se cita haciendo
constar que para conocimiento íntegro del acto, el expe-
diente quedará de manifiesto para el interesado en la Dele-
gación de Gobernación de Sevilla, sita en Avda. de la
Palmera, 24, significándole que conforme a lo previsto
en el art. 37.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
interesado podrá contestar los cargos, aportar y proponer
las pruebas que a su derecho convengan en el plazo de


